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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
9080 Resolución de 3 de julio de 2014, de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 

por la que se aprueban los formularios de notificación de sucesos.

De acuerdo al Estatuto de creación de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), 
establecido y aprobado por el Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero, y según las 
competencias establecidas en el artículo 8 del mencionado Estatuto, corresponde a AESA 
la gestión de riesgos en materia de seguridad de la aviación civil.

Con el objeto de efectuar la referida gestión de riesgos es necesario obtener 
información de seguridad operacional para poder analizarla y detectar peligros o 
problemas de seguridad. La principal fuente de información en materia de seguridad 
operacional es el Sistema de Notificación de Sucesos de aviación civil, creado por el Real 
Decreto 1334/2005, de 14 de noviembre, por el que se establece el sistema de notificación 
obligatoria de sucesos en la aviación civil.

De conformidad con la disposición final tercera del Real Decreto 1334/2005, 
anteriormente citado, corresponde al Director General de Aviación Civil establecer, 
mediante Resolución, los formularios estandarizados que podrán ser utilizados para la 
notificación de sucesos. De acuerdo a la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
995/2013, de 13 de diciembre, por el que se desarrolla la regulación del Programa Estatal 
de Seguridad Operacional para la Aviación Civil, todas las referencias a la Dirección 
General de Aviación Civil, contenidas en el Real Decreto 1334/2005, se entenderán 
realizadas a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea. En consecuencia, AESA asume el 
establecimiento y aprobación de dichos formularios.

En virtud de todo lo anterior resuelvo:

Primero.

Los formularios estándar para la notificación de sucesos de aviación civil serán los 
que figuran en los ocho anexos de la presente Resolución.

Segundo.

La presente Resolución surtirá efecto a partir del día de su firma.

Para que así conste:

Madrid, 3 de julio de 2014.–La Directora de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
Isabel Maestre Moreno.
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